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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 
 
 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

  
 
 

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC1357_2: Interpretar documentación técnica, preparar 
equipos y recepcionar el material para construcciones de 

madera” 
 
 
 
 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él 
tiene CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee 
la competencia profesional de la “UC1357_2: Interpretar documentación técnica, 
preparar equipos y recepcionar el material para construcciones de madera”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 
Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO:  
Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2.,…, en adelante. 
 

Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a 
continuación las subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados 
disponibles, el indicador de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de 
dominio de cada una de ellas. Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 
 

1: Obtener información del proyecto de montaje e instalación de 
construcciones de madera y dibujar los croquis a partir de la 
documentación técnica del proyecto para llevar a cabo su ejecución. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

1.1: Clasificar la información de proyecto, tales como los planos de despiece 
y/o montaje y demás documentación técnica disponible, atendiendo a las 
características de las piezas a colocar (geometría, volumen, peso, aspecto, 
entre otras); especificidades de la base (materiales, geometría, entre otros); 
nivelación, planeidad, regularidad superficial, estabilidad y estado de 
conservación; puntos singulares, remates y encuentros, sistema de anclaje 
(características y colocación); especificaciones de puesta en obra y 
preinstalaciones de servicios (suministro eléctrico, agua, saneamientos, entre 
otros). 

    

1.2: Obtener la información requerida para la ejecución de la instalación y el 
montaje de construcciones de madera a partir de la documentación técnica del 
proyecto, aportando datos de los ajustes y tolerancias aplicables de los 
componentes y los objetivos marcados respecto a plazos previstos y calidad 
requerida. 

    

1.3: Obtener los puntos seriados y singulares, remates y encuentros de la 
documentación técnica del proyecto, indicando la colocación de las piezas en 
el conjunto y de las distintas partes o elementos. 

    

1.4: Comunicar las desviaciones detectadas o las posibles indefiniciones que 
puedan existir al superior directo para su aclaración y justificación. 

    

1.5: Obtener la información correspondiente a los anclajes y uniones del 
proyecto, facilitando datos sobre la posición geométrica, profundidad, 
materiales y orden de ejecución en el montaje e instalación de construcciones 
de madera. 
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1: Obtener información del proyecto de montaje e instalación de 
construcciones de madera y dibujar los croquis a partir de la 
documentación técnica del proyecto para llevar a cabo su ejecución. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

1.6: Obtener la información relativa a las especificaciones de puesta en obra 
del proyecto, aportando información sobre la definición de los parámetros de 
ejecución de los acabados superficiales y operaciones de remate, tales como 
indicación del campo de actuación, sistema e intensidad, así como cualquier 
otro parámetro requerido para la ejecución definitiva en obra del proyecto. 

    

1.7: Dibujar los croquis, recogiendo las medidas, referencias y anotaciones 
requeridas, a partir de la información del proyecto, abordando las posibles 
soluciones constructivas del montaje, sin margen de error. 

    

 
 
 
 

2: Preparar los medios y equipos requeridos en el montaje de 
construcciones de madera para lograr el rendimiento y calidad 
establecidos, cumpliendo la normativa aplicable de prevención de 
riesgos laborales y protección medioambiental. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

2.1: Seleccionar las máquinas de manipulación de cargas, herramientas, 
útiles, equipos de protección individual y medios auxiliares requeridos en el 
montaje e instalación de construcciones de madera en función del trabajo a 
efectuar y los medios disponibles. 

    

2.2: Comprobar los andamios, borriquetas y plataformas fijas utilizadas, 
verificando que cumplen las condiciones de seguridad establecida, según 
normativa aplicable, en relación con la anchura, estabilidad, inmovilización de 
la base, separación del paramento sobre el que se trabaja, necesidad de 
protección perimetral y carga máxima, entre otros. 

    

2.3: Acondicionar las máquinas y equipos requeridos en la instalación de 
construcciones de madera (máquinas de manipulación de cargas: grúas y 
medios de transporte, entre otros), regulando los elementos operadores de las 
mismas, en su caso, cargando programa, según la ficha técnica de 
producción. 

    

2.4: Reajustar los parámetros de las distintas máquinas o equipos se, según 
resultados de las operaciones de prueba, requerimientos del proceso y 
criterios de la empresa. 

    

2.5: Mantener los espacios de trabajo limpios y libres de obstáculos, 
cumpliendo la normativa aplicable en materia de prevención de riesgos 
laborales. 

    

2.6: Depositar o acumular los residuos generados (etiquetas, plásticos, flejes, 
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2: Preparar los medios y equipos requeridos en el montaje de 
construcciones de madera para lograr el rendimiento y calidad 
establecidos, cumpliendo la normativa aplicable de prevención de 
riesgos laborales y protección medioambiental. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

y otros), en los espacios o contenedores destinados para este fin, cumpliendo 
la normativa aplicable de seguridad y de protección medioambiental. 

 
 

3: Recepcionar los elementos y materiales requeridos en el montaje e 
instalación del proyecto de construcciones de madera, para su 
distribución, en función del momento de su utilización, evaluando su 
calidad, cantidad, estado y la documentación que acompaña, 
cumpliendo la normativa aplicable de prevención de riesgos laborales y 
protección medioambiental. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

3.1: Planificar el acceso a la zona del montaje e instalación de construcciones 
de madera, indicando las zonas de descarga y almacenamiento de elementos 
y materiales, garantizando la accesibilidad de los medios de transporte, tanto 
normal como especial, considerando en caso contrario las medidas a adoptar. 

    

3.2: Comprobar los medios de transporte a utilizar, verificando que son los 
requeridos para el tipo de producto a transportar y son aptos para el uso. 

    

3.3 : Comprobar los productos y materiales auxiliares recibidos, verificando la 
documentación de recepción (factura, orden, albarán), comparando que se 
corresponden con las especificaciones de la hoja de pedido respecto a 
cantidades, características y calidades en el montaje e instalación de 
construcciones de madera. 

    

3.4: Descargar los materiales de madera (madera en rollo; madera aserrada; 
tableros derivados y auxiliares) con los medios requeridos (carretillas, grúas, 
entre otros), de acuerdo a los requerimientos de la planificación del montaje e 
instalación de las construcciones de madera. 

    

3.5: Comunicar las desviaciones existentes en la recepción de las mercancías 
al superior inmediato, emitiendo un informe sobre posibles daños, pérdidas o 
defectos de calidad. 

    

3.6: Apilar las mercancías en el lugar del montaje e instalación, verificando 
que se ubican y agrupan por lotes, de forma que facilite su identificación y 
manipulación, en cada momento, evitando su deterioro, así como posibles 
daños, cumpliendo la normativa aplicable en materia de prevención de riesgos 
laborales. 

    

3.7: Definir la ubicación de los contenedores y puntos de recogida de los 
residuos generados (etiquetas, plásticos, flejes y otros), considerando el tipo 
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3: Recepcionar los elementos y materiales requeridos en el montaje e 
instalación del proyecto de construcciones de madera, para su 
distribución, en función del momento de su utilización, evaluando su 
calidad, cantidad, estado y la documentación que acompaña, 
cumpliendo la normativa aplicable de prevención de riesgos laborales y 
protección medioambiental. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

de material de desecho, cumpliendo la normativa aplicable en materia 
medioambiental. 

 
 

4: Preparar los materiales a utilizar en el montaje e instalación de las 
construcciones de madera en función de la naturaleza, calidad y estado 
para su disponibilidad, cumpliendo la normativa aplicable de 
prevención de riesgos laborales y protección medioambiental.  

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

4.1: Agrupar las maderas destinadas a ensambles y uniones en función del 
tipo y geometría de la estructura a instalar, atendiendo a sus características, 
naturaleza y comportamiento. 

    

4.2: Clasificar las piezas de madera aserrada en función de su ubicación en el 
montaje e instalación de las construcciones de madera, según su escuadría, 
teniendo en cuenta las tres dimensiones largo, ancho y grueso. 

    

4.3: Comprobar el estado de las maderas recepcionadas, considerando que el 
tratamiento al que han sido sometidas y el grado de humedad reúnen la 
calidad esperada. 

    

4.4: Disponer los tipos de herrajes, relacionándolos con los sistemas de 
construcción.   

    

4.5: Identificar los tableros a utilizar (contrachapados, partículas, virutas, fibras 
y madera-cemento, entre otros) en la construcción de estructuras de madera 
en función de sus propiedades, características y aplicaciones, agrupándolos 
por sus características. 

    

4.6: Identificar los sistemas de unión de la madera laminada (encolada y en 
tiras PSL, entre otros), en función de sus características, propiedades y 
aplicaciones. 

    

4.7: Agrupar los materiales de acabado, aislamiento e impermeabilización en 
función de sus propiedades y aplicación en el montaje e instalación de las 
construcciones de madera. 

    

 


